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En REMA leímos con atención su repuesta a nuestro comunicado que se encuentra disponible 
en el http://www.remamx.org/2018/12/comunicado-de-rema-politica-de-pueblos-originarios-a-favor-del-modelo-

extractivo-minero-el-reparto-de-regino/. De su respuesta apreciamos la importancia en la cual hace 
pública su postura y “reitera su firme convicción de llevar a cabo todas las acciones necesarias para 

garantizar a los pueblos indígenas su derecho fundamental a sus tierras, territorios y recursos 

naturales”, porque tomando en cuenta la legitimidad con la cual ingresan a tomar las riendas del 
mando en este sexenio, muchas y muchos no esperaremos menos de ninguno de los 
funcionarios del nuevo gobierno, porque en términos concretos es su obligación. 
 
Sin embargo, no compartimos algunas de sus apreciaciones cuando usted señala: “es necesario 

enfatizar que en la Constitución Política Federal, en el Convenio número 169 de la OIT sobre 
derechos de los pueblos indígenas y tribales en países independientes y la Declaración de las 
Naciones Unidas, la consulta y el consentimiento no están previstos como una herramienta estatal, 

sino como un derecho fundamental de los pueblos indígenas”, porque son varios pueblos 
originarios en Latinoamérica que realizan álgidos debates sobre los cambios constitucionales 
que citan la importancia de los pueblos originarios y sin embargo, a través del uso de la consulta, 
han sufrido la imposición del modelo extractivo. También revisan y cuestionan el pero real que 
en verdad tienen tanto el convenio como la declaratoria, para los cuales mencionan por lo menos 
los siguientes argumentos: 1. El hecho de que exista un marco normativo sobre los derechos 
humanos y de los pueblos originarios, no significa que estén bien hechos ni que tengan efectos 
vinculantes de forma directa, porque si así fuera, nada de lo que ocurre actualmente con el 
modelo extractivo sucedería. 2. Tampoco se garantiza que los gobiernos hagan cabal 
cumplimiento de su uso, porque desde hace años, no se respeta los derechos reconocidos en 
la constitución, el convenio y la declaratoria. Por el contrario, hoy son utilizadas para manipular 
el marco ético y de buena fe que dichos documentos refrendan, para pasar encima de la historia 
de los pueblos originarios. Para REMA son temas para el debate, porque recurrentemente usan 
esos argumentos para imponer los megaproyectos. 
 
Por otro lado, cuando nos plantea que “el Instituto tiene el mandato de ser el órgano técnico 
para el ejercicio de este derecho, por lo que será garante que se cumplan los más altos 
estándares internacionales”, por supuesto que lo sabemos, pero hay contrastes que ponemos a 
su consideración por ejemplo; ¿cómo fue que aplicaron los “más altos estándares” cuando 
implementaron los “Foros de Consulta sobre la Ley que crea el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas”? ¿En qué posición de respeto y credibilidad por la lucha de los derechos de los 
pueblos originarios lo ponen a usted, las ocurrencias folclóricas de los rituales para imponer el 
tren maya? ¿Los más altos estándares internacionales para realizar consultas a los pueblos 
cuando se aplicarán?, porque nos queda claro que en el tren maya, por lo menos lo previo como 
derecho ya fue vulnerado. 
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En REMA no actuamos con dolo como nos lo hace saber a través de un twitter, hacemos 
planteamientos críticos y denuncias sobre un modelo que genera despojo y desplazamiento 
forzado, el cual no podemos permitir siga protegiéndose con actuaciones vagas, sumisas o por 
desconocimiento. De este nuevo gobierno no queremos titubeos, sino decisiones firmes que 
refuercen y refrenden el respeto de los derechos de los pueblos originarios, porque ya los 
gobiernos anteriores fueron fiel referente de la sumisión, la impunidad, y la violación de 
derechos. En ese contexto, desde nuestro nacimiento trabajamos, entre otras cosas, por 
desmitificar el “progreso y desarrollo” del modelo minero y de aquellos personeros que desde el 
gobierno y desde las empresas lo pretenden perpetuar. Con ello no decimos que a usted lo 
tenemos en esa categoría, pues no tenemos más argumentos para que ello suceda en estos 
momentos, pero es nuestro deber exigirle trabaje bien y a mil por hora no porque sea necesario 
para REMA, sino para los pueblos que en estos momentos ya les han sido vulnerados sus 
derechos, como los cientos de comunidades de Oaxaca con concesiones mineras 

https://www.reporteindigo.com/latitud/indigenas-vs-mineras-extranjeras-piden-juicio-popular-para-cancelacion-
concesiones/ 

 
 
Coincidimos con usted; en estos momentos álgidos del modelo extractivo, es prioritario luchar 
por garantizar que los pueblos originarios ejerzan el pleno disfrute de su derecho fundamental a 
sus tierras, territorios y bienes naturales, a lo cual sumaríamos también el derecho a su cultura, 
a mantener y fortalecer sus procesos identitarios y no folclorizarlos, y dar total certidumbre y 
garantía a su libre determinación.  
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